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2. JUSTIFICACIÓN


2.1.1. Interés académico, científico y profesional:


La titulación universitaria de Educación Social pretende ofrecer respuestas educativas a las nuevas necesidades que
surgen de la evolución social y multicultural en las sociedades avanzadas. Asimismo responde a los cambios de
orientación en materia de servicios sociales que se han producido en las últimas décadas pasando de un modelo
meramente asistencial a otro más educativo y transformador. Los cambios culturales científicos y tecnológicos hacen
que propuestas y soluciones admitidas y promovidas en un momento dado se transformen en obsoletas o controvertidas.
Hoy se requieren nuevas formas de situarse ante una realidad donde lo estable y lo permanente dejan paso a la
inestabilidad y la incertidumbre. Los cambios que atraviesa nuestra sociedad marcados por la globalización, la
expansión del conocimiento y de las tecnologías de la información y la comunicación están propiciando el
establecimiento de nuevas formas de organización y favorecen la aparición de otras modalidades de vínculo social.
Esto nos lleva a pensar en una titulación que adopte una perspectiva de la formación inicial diferente. La
formación inicial no ha de orientarse al "aprendizaje del oficio" en forma de aplicación de soluciones conocidas a
problemas conocidos, sino a la adquisición y uso de herramientas teóricas y metodológicas que posibiliten el
abordaje de problemas, viejos y también inéditos, aportando nuevo conocimiento.
La democratización de la cultura y la aspiración de un mayor bienestar han hecho que los procesos formativos se
extiendan más allá de los límites de la escuela y temporalmente más allá de los períodos de la vida de las personas
tradicionalmente considerados como formativos o de escolarización.
Junto con esta extensión horizontal y vertical de las necesidades de aprendizaje y formación estamos viviendo un
proceso de transformación de la asistencia y de la acción social. Los Servicios nacidos desde una óptica
asistencial están evolucionando e incorporando una dimensión social, educativa y a la vez emancipadora de los
sujetos. Esta nueva realidad y las respuestas educativas a las nuevas necesidades, fruto de la evolución social y
cultural, han ido conformando la presencia de un amplio conjunto de intervenciones que podemos definir como
Educación Social.
La creación de la Diplomatura de Educación Social en el año 1995 vino a cubrir la necesidad de integrar y optimizar
la acción socioeducativa de una serie de profesionales con experiencia en campos muy diversos, proporcionándoles
una formación universitaria de base sólida, práctica, profesionalizadora vinculada a los servicios socioeducativos
para los cuales se formaban estos profesionales.
Destacamos el hecho de que en los últimos cinco años, según el estudio de empleabilidad realizado por la empresa
Gizaker (2008), se ha producido un incremento notable de la empleabilidad de los educadores y educadoras sociales
poniendo de manifiesto no sólo la importancia de estos profesionales en la acción socioeducativa sino su valor en
alza en ámbitos de gran relevancia social como el de personas mayores, inmigración, mediación e inserción laboral. 
Hemos de aludir  también a la regulación del sector y a su previsible consolidación en el espacio sociolaboral como
consecuencia del desarrollo a que dé lugar la Ley de Servicios Sociales (5 Diciembre del 2008), y los decretos
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reguladores de los recursos de alojamiento residencial para la infancia y adolescencia en situación de
desprotección social y de los puntos de encuentro familiar de la CAPV. En todos ellos se contempla la figura de los
educadores y educadoras sociales como profesionales de hecho.
Abundando en la razón legislativa, la Ley de Servicios Sociales (2008) delimita un campo ampliado para este ámbito
que posibilita la incorporación de los educadores y educadoras sociales. En los decretos de desarrollo de esta ley
se contempla la existencia de un mayor número de educadores/educadoras sociales en los municipios, según ratio
habitantes y naturaleza del municipio,  de carácter rural o que se entiendan desfavorecidos (según el mapa que el
propio Gobierno desarrollará a tal efecto). Esta ley entrará en pleno funcionamiento en el año 2010 y los
Ayuntamientos y Diputaciones tendrán que prepararse para ofrecer la cobertura profesional necesaria. Cabe esperar
que, con la implementación de la mencionada Ley, en atención primaria será necesaria la presencia de un educador-
educadora social, como figura-base, en todos los municipios de la CAPV. Si a ello sumamos las implicaciones que va
a tener el desarrollo de los dos decretos reguladores comentados, en los que también se contempla la figura del
educador/educadora social, podemos esperar unas vías importantes de inserción laboral de estos titulados
universitarios. Finalmente, no podemos dejar de mencionar como un área emergente la participación de los educadores
y educadoras sociales en el ámbito escolar, que abre perspectivas laborales importantes y necesarias para estos
titulados. Esta posibilidad ya está asentada en otros territorios del Estado español (Entre otros, Extremadura,
Castilla La Mancha y Andalucía).
La consolidación de los Colegios profesionales y el esfuerzo de organización y clarificación que han realizado han
dado como resultado importantes documentos profesionalizadores que recogen su perspectiva teórico-práctica sobre la
Educación Social, el código deontológico por el que se han de regir y el catálogo de funciones y competencias que
han de poseer. Todo ello contribuye a la fortaleza de este sector profesional y el arraigo social de una titulación
relativamente joven en nuestra universidad. 


A continuación ofrecemos en forma de listado las  razones que justifican el Título:


1.-Consolidación académica, social, y profesional de la Diplomatura en Educación Social desde su aprobación y
desarrollo a partir de la década de los 90 (RD 1420/91 de 30 de agosto, BOE 10 de octubre de 1991) hasta la
actualidad, con unas tasas sostenidas de demanda de ingreso en estos estudios. 


2.- Titulación consolidada en el ámbito universitario, tanto a nivel de País Vasco, como de Estado y Europa.
Implantación del título en más de 30 centros universitarios a nivel estatal. Consolidación de líneas de
investigación en este ámbito, así como existencia de revistas, libros y otras publicaciones de carácter científico
y profesional.


3.- Ampliación de los yacimientos de empleo. Ley de Servicios Sociales; Anteproyecto de Ley de Mediación Familiar.
Art.8; Decreto Puntos Encuentro. Art.39; Decreto Centro Menores. Art.106; www.eduso.com (ofertas y demandas de
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empleo)


4.- Reconocimiento del carácter profesional de los educadores y educadoras sociales y su ámbito de trabajo.
Boletin_GIZABERRI-MAYO_2008_n_48 ¿pg 8 (consta que la representación de los profesionales de la intervención social
en el Consejo de Bienestar Social del País Vasco ha sido asumida por el presidente del Colegio de Educadores
Sociales).  


5.- La creación de ASEDES: http://www.eduso.net/asedes/  y del Colegio profesional de Educadores Sociales del País
Vasco-GHEE/CEESPV-(Diciembre 2005)  http://www.ceespv.org     


6.- Aceptación por parte de la sociedad de la necesidad de educadores sociales. La realidad social necesita y
demanda este tipo de profesionales. La tasa de colocación de los egresados es muy positiva: en 2000, por ejemplo,
alcanzó el 80 %.


7.- La educación social posee una identidad propia que dota a los futuros profesionales de unas competencias,
habilidades y conocimientos, que les permiten interpretar la intervención socioeducativa a partir de una mentalidad
plural de saberes y metodologías. Esta titulación posibilita una formación integral a los alumnos, en la que se
incluye el desarrollo de competencias de los ámbitos teórico y práctico. 


8.- La colaboración entre universidad y otras instituciones es una realidad. Las organizaciones, asociaciones e
instituciones que  desarrollan su trabajo en el ámbito socioeducativo y donde los alumnos realizan sus prácticas,
están vivamente interesados en esta titulación. Los mismos manifiestan la necesidad de contar con personas formadas
para llevar a cabo sus proyectos. 


9.- La flexibilidad y polivalencia de esta titulación permite una importante movilidad a los alumnos. Cada uno de
ellos/as puede realizar sus prácticas en muy diversos lugares y centros. 
 
10.- Esta titulación hace posible el desarrollo de programas de dinamización de la cultura y la lengua, en especial
el Euskera, en todos los ámbitos de la vida social.


11.- La existencia de estos profesionales, con competencias para gestionar adecuadamente la intervención
socioeducativa, posibilita la generación de redes sociales, contextos, procesos y recursos educativos adecuados a
las diversas situaciones socioeducativas actuales y futuras


2.1.2. Adecuación, en su caso, de la propuesta a las normas reguladoras del ejercicio profesional vinculado al título:


Este grado no tiene directriz propia
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2.2.1. Referentes externos:


- Diplomatura aprobada en 1991 (RD 1420/91 de 30 de agosto, BOE 10 de octubre de 1991 


- Libro Blanco Título de Grado en Pedagogía y Educación Social. Vol. I y II. ANECA


- Documentos profesionalizadores ASEDES. 2007


- Contraste con distintos agentes sociales vinculados a la Educación Social (profesionales de la Educación social
vinculados al ámbito de menores, tercera edad, menores en riesgo de exclusión social, personas adultas y alumnado
de 3º  de Educación Social en período de Practicum II).


- Documentos emanados de la Conferencia de Decanos de Facultades de Educación y Directores de Escuelas de
Magisterio.


- Ley de Servicios Sociales del País Vasco, presentado por el Departamento de Vivienda y Asuntos Sociales del
Gobierno Vasco. 2008


- Seminario de contraste con Educadores y educadoras sociales sobre el enfoque de  la formación inicial en el V
Congreso de Educación Social de Toledo: la profesionalización: recorridos y retratos de una profesión (27,28 y 29
de Septiembre). Profundización en las competencias y en el tipo de colaboración a realizar entre la Universidad y
Educadores y educadores sociales en cuanto a formación inicial y continua e investigación.


- Formación por parte de agentes externos (pertenecientes a la Universidad de Valencia y de Mondragón) dirigida al
profesorado de Educación Social de la  UPV/EHU de Bilbao, sobre distintos modelos metodológicos en universidades
europeas encargadas de la titulación de Educación Social. Más concretamente, los títulos de ambos son: 1. Modelo
global de cambio en la formación inicial de educadores en base al trabajo por problemas y estudio de casos, 2.
Modelos metodológicos en el grado de Educación Social en universidades europeas y de América Latina.


- Convenio de colaboración entre Gizarte Hezitzaileeen Euskadiko Elkargoa (GHEE).Colegio de educadoras y educadores
del País Vasco (CEESPV). y la Escuela de Magisterio de Bilbao. 


- Informe de Autoevaluación de la titulación de Educación Social realizado en la Comisión de Autoevaluación de la
Escuela de Magisterio de Bilbao, del año 2000.


2.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de la propuesta a criterios nacionales o
internacionales para títulos de similares características académicas:
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- Ley 3/2005, de 18 de febrero, de Atención y Protección a la Infancia y la Adolescencia del Gobierno Vasco.


- Decreto Regulador de los Recursos de Alojamiento Residencial para la Infancia y la Adolescencia en Situación de
Desprotección Social, pendiente de aprobación por el Gobierno Vasco.


- Entrevista con D. Iñigo Pombo Ortiz de Artiñano, Director General de Infancia, Mujer y Personas con Discapacidad
del Departamento de Acción Social de la Diputación Foral de Bizkaia.


- Entrevista con D. Luis Fernando Consuegra Revuelta, Viceconsejero de Asuntos  Sociales del Gobierno Vasco.


- Entrevista con D. Mikel Andoni Santiago Arizaga, Director de Inserción Social de la Consejería de Justicia,
Empleo y Seguridad Social del Gobierno Vasco.


- Entrevista con D. Andoni Rekagorri Barrenetxea, Director General de Planificación, Estudios e Inspección del
Departamento de Acción Social de la Diputación Foral de Bizkaia.


- Entrevista con Pedro Otxoa Bernales, Viceconsejero de Educación del Gobierno Vasco y Juan José Agirrezabala
Mantxola, Director de Innovación Educativa.


- Entrevista con Fernando Fantova Azkoaga, Consultor Social


- Entrevista con Álvaro Mosquera de la asociación ASPALDIKO.


- Entrevista con Ángel Sainz y Noelia Moyano de la cooperativa AGINTZARI. 


- Vida Activa 2006. Encuesta de incorporación a la vida activa 2006 (lanbide/general).


- EDSOCIAL-Egailan. Inserción laboral (lanbide) Específico Educación Social


- Titulados Universitarios y otras enseñanzas. Observatorio Ocupacional INEM.


- Encuesta de inserción realizada por la empresa GIZAKER a petición de F.I.C.E. de Donostia y la E.U. de Magisterio
de Bilbao. 2008


- Informe de Evaluación de la Diplomatura de Educación Social de la Escuela Universitaria de Magisterio de Bilbao.
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2.2.2. Relación del título con titulaciones afines actuales nacionales:


Este título se está impartiendo en la actualidad en 36 instituciones universitarias españolas.


- Universidad de Oviedo  
- Universidad de Deusto / Deustuko Unibertsitatea  
- Universidad Católica de Valencia San Vicente Mártir  
- Universidad Pontificia de Salamanca  
- Universidad de Burgos  
- Universidad Nacional de Educación a Distancia (UNED)  
- Universidad del País Vasco / Euskal Herriko Unibertsitatea  
- Universidad Complutense de Madrid  
- Universidad de Castilla-La Mancha  
- Universidad de Huelva  
- Universitat Ramón Llull  
- Universidad de Alcalá  
- Universidad de Valladolid  
- Universidad Autónoma de Madrid  
- Universidad de Málaga  
- Universidad da Coruña  
- Universidad de Vigo  
- Universitat de les Illes Balears  
- Universitat de Vic  
- Universidad de Salamanca  
- Universidad de Santiago de Compostela  
- Universidad Pablo de Olavide  
- Universitat de Lleida  
- Universitat Rovira i Virgili  
- Universitat de Girona  
- Universidad de Murcia  
- Universitat de València  
- Universidad de Granada  
- Universitat de Barcelona  
- Universitat Autònoma de Barcelona  
- Universidad de Extremadura  
- Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 
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2.2.3. Relación del título con titulaciones comparables dentro del EEES:


2.2.4. Relación del título con estudios de Posgrado:


Siguiendo la tabla relativa a la distribución de las titulaciones de Educación Social en Europa vemos la existencia
de la misma en 15 países europeos (en el Libro Blanco: Título de grado en Pedagogía y Educación Social, elaborado
por la ANECA (Volumen 1, pp. 43, 44, 45).


*Alemania: Pedagogía Cultural y Pedagogía Social
*Austria: Animador Social y Diplomatura en Mediación Pedagógica
*Bélgica: Educador especializado
*Dinamarca: Educación Social
*Eslovenia: Educación de Personas Adultas y Educación Social
*Francia: Educador especializado, DUT en Animación Sociocultural, DUT en 
Educación Especializada, DEFA Animador Sociocultural y Educador de Jóvenes e 
Infancia
*Italia: Operador Cultural, Educador Profesional, Animación Socioeducativa y 
Formador
*Irlanda: Trabajo Comunitario con Jóvenes y Desarrollo Comunitario
*Luxemburgo: Educación Social
*Noruega: Educación Social y Bienestar e Infancia
*Polonia: Animación Sociocultural
*Portugal: Educación de la Infancia y Rehabilitación, Educación Social y animación Sociocultural
*Reino Unido: Educación Comunitaria y Estudios de la Infancia.
*República Checa: Cuidado Social
*República Eslovaca: Educación de Personas Adultas


La titulación de Educador social está relacionada con los siguientes posgrados actuales de la UPV/EHU


- Estudios Feministas y de Género  (Máster Universitario y Doctorado) 
- Globalización y Desarrollo  (Máster Universitario y Doctorado) 
- Migraciones: Conocimiento y Gestión de los Procesos Migratorios  (Máster Universitario) 
- Desarrollo y Cooperación Internacional (Máster Universitario) 
- Participación y Desarrollo Comunitario  (Máster Universitario) 
- Cooperación Internacional Descentralizada: Paz y Desarrollo. 


- Análisis y Gestión de la Agenda Global en el Marco del Sistema de las Naciones Unidas  (Master Propio) 
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- Estrategias, Agentes y Políticas de Cooperación al Desarrollo  (Master Propio) 
- Inmigración y Cooperación al Desarrollo en la Unión Europea  (Master Propio) 
- Psicodidáctica  (Máster Universitario y Doctorado)
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Grado en Educación Social
Centro: Escuela Universitaria de Magisterio de Bilbao


Campus: Bizkaia


2.3.1. Procedimientos de consulta internos:


Siguiendo la Normativa sobre el Procedimiento para Elaborar el Mapa de Titulaciones de Grado y la Autorización de
Enseñanzas (BOPV, 6 de febrero de 2008) de la Universidad del País Vasco EHU-UPV, se ha creado una Comisión con
representantes de los dos centros que imparten la titulación: Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educación y
la Escuela de Magisterio de Bilbao. Dicha Comisión ha dado el visto bueno al trabajo conjunto realizado entre las
Comisiones del grado de cada uno de los centros sobre el grado de Educación Social. Estas comisiones fueron
creadas como grupos de innovación pedagógica (IBP), impulsado por el Vicerrectorado de Innovación y Calidad de la
UPV-EHU.
Se han realizado diferentes tipos de consulta y acciones que describimos a continuación: 
- Revisión de la legislación y normativa específica sobre la Educación Social
- Revisión bibliográfica. Análisis de distintos documentos oficiales relativos a la elaboración del título y
revisión de textos científicos relacionados con la Educación Social.
- Elaboración, realización y análisis de los datos provenientes de cuestionarios dirigidos a los y las estudiantes
del último curso de la Diplomatura para recabar su opinión sobre la calidad de la formación recibida y sus
sugerencias de mejora.
- Incorporación de representantes del alumnado, quienes han colaborado en el proceso de trabajo que hemos seguido
siendo mediadores entre la Comisión y el alumnado.
- Contactos con agentes, organismos e instituciones de los diversos ámbitos de intervención de la Educación
Social.
- Contacto y formación con expertos con objeto de reflexionar sobre las cuestiones metodológicas relacionadas con
el nuevo proceso de cambio universitario. Se ha contado con agentes externos provenientes de distintas
universidades del Estado español y de otros países europeos y latinoamericanos.


2.3.2. Procedimientos de consulta externos:


- Reunión informativa con representantes de las instituciones (Gobierno Vasco, Diputaciones y Ayuntamientos) y con
entidades que trabajan en diversos ámbitos de la Educación Social.


- Incorporación al trabajo de la Comisión de Educación Social para la elaboración de esta guía de dos
representantes del Colegio oficial de educadoras y educadores sociales del País Vasco, quienes han colaborado en
el proceso de trabajo que hemos seguido aportando el pensamiento del sector profesional.


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la elaboración del plan de estudios:
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Grado en Educación Social
Centro: Escuela Universitaria de Magisterio de Bilbao


Campus: Bizkaia


- Cuestionarios dirigidos  a los tutores y tutoras de 140 Instituciones donde realizan el Practicum para recabar
su opinión sobre la calidad de la formación recibida por los y las estudiantes y sus sugerencias de mejora.


- Elaboración, realización y análisis de los datos provenientes de una encuesta sobre empleabilidad realizada por
la empresa de GIZAKER al alumnado que ha realizado sus estudios en nuestro centro, a fin de conocer la situación
profesional, el valor de la formación recibida dentro de la titulación y su aplicabilidad dentro del mundo
profesional y las líneas de mejora a plantear; todo ello, con el propósito de conformar un diseño de título acorde
con los tiempos actuales.
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Grado en Educación Social
5 de febrero de 2014


Centro: Escuela Universitaria de Magisterio de Bilbao
Campus: Bizkaia


5.3. Menciones:


Inclusión Social


Créditos: 30


Los grandes cambios que atraviesan las sociedades contemporáneas en los ámbitos productivo, social 


y familiar están dando lugar a nuevas formas de precariedad y marginación social  y a una creciente


sensación de vulnerabilidad social que se extiende hacia colectivos cada vez más heterogéneos y 


difusos. Las desigualdades en el crecimiento económico  están siendo abordadas desde una respuesta 


de exclusión, produciendo una separación en el cuerpo social entre los que participan en su 


dinámica y los que son rechazados hacia sus márgenes, con lo que esto conlleva de ruptura de la 


cohesión social. Ante esta situación la intervención social debe afrontar dos tipos de actuaciones 


fundamentales: la protección y la inserción.


Este minor pretende preparar profesionales que aúnen ambas acciones entendiendo que el derecho a la


protección debe realizarse construyendo condiciones que promuevan la inclusión y la incorporación a


la dinámica social. Las asignaturas de educación para la ciudadanía y dinámica de grupos pretenden 


proporcionar, respectivamente,  marcos teóricos  y herramientas que ayuden a los futuros educadores


Justificación:


Denominación


Inclusión Social


Dinamización Social y Trabajo Comunitario


Créditos


30


30
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Grado en Educación Social
5 de febrero de 2014


Centro: Escuela Universitaria de Magisterio de Bilbao
Campus: Bizkaia


Dinamización Social y Trabajo Comunitario


Créditos: 30


a trabajar para romper esta situación de dualización social. La materia de orientación para el 


desarrollo profesional y el empleo responde al hecho de que el desempleo constituye una de los 


factores fundamentales de exclusión. Pero la exclusión social va más allá de los problemas de 


acceso al mercado laboral y se manifiesta a través de otras muchas formas de discriminación, desde 


las asignaturas de Psicología social educativa e Inserción sociocomunitaria de personas con 


discapacidad se pretende construir respuestas a algunas de ellas.


El trabajo comunitario permite que personas, grupos o colectivos con necesidades e intereses 


comunes se organicen para mejorar su situación social buscando recursos internos y externos. Este 


minor de Dinamización Social y Trabajo Comunitario pretender formar profesionales de la educación 


social que entiendan y lleven a la práctica una determinada manera de entender el trabajo social, 


superando la visión de los modelos más individuales centrados en la actuación sobre los sujetos, 


para focalizar su actuación en generar estructuras a partir del tejido asociativo, las relaciones 


vecinales, los contactos y las redes espontáneas. Esto supone que buena parte de sus acciones 


profesionales pasarán  por la concienciación, la organización y la movilización de la población. 


El objetivo es cambiar y transformar el entorno y hacerlo contando con las personas que viven en 


él. La mejor forma de hacerlo es enseñarles a participar en todo aquello que pasa, dejando atrás 


posiciones pasivas. Las asignaturas  que componen este minor proporcionan  a los estudiantes 


herramientas y enfoques metodológicos para llevar a cabo prácticas de trabajo social comunitario, 


permiten estudiar experiencias reales de trabajo social comunitario y preparan para desarrollar 


planes de trabajo comunitario. 


Justificación:
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Gestión Académica


Grado en Educación Social
Centro: Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educación


Campus: Gipuzkoa


2.3.1. Procedimientos de consulta internos:


Ver archivo adjunto


2.3.2. Procedimientos de consulta externos:


En la elaboración de la propuesta de titulación se han mantenido relaciones con diferentes organismos e
instituciones, administraciones, empleadores, asociaciones, colegio profesional y egresados:
- Viceconsejería de Asuntos Sociales del Gobierno Vasco.
- Dirección de Inserción Social de la Viceconsejería de Inserción Social y de Familia del Gobierno Vasco.
- Viceconsejería de Educación y Dirección de Innovación Educativa del Gobierno Vasco.
- Dirección de Infancia, Mujer y Personas con discapacidad de la Diputación Foral de Bizkaia.
- Dirección General de Planificación, Estudios e Inspección del Departamento de Acción Social de la Diputación
Foral de Bizkaia.
- Política Social de la Diputación FOral de Gipuzkoa.
- Goiztiri.
-Consultorías Sociales.
- Agintzari.
- Gizarte Hezitzaileen Euskadiko Elkargoa
Asimismo se han analizado y contemplado los resultados de la encuesta realizada en octubre del 2008 a petición de
la Facultad por la empresa Gizaker a egresados de la diplomatura de Educación Social, además del estudio realizado
por el Colegio  de Educadores/as Sociales del Pais Vasco sobre situación laboral.
Por otro lado, para la elaboración del plan de estudios se ha analizado documentación relevante que tiene su
origen en foros de significación contrastada; entre otros:
- Libros Blancos de ANECA I y II. Titulo de Grado en Pedagogía y Educación Social.
- Conferencias de Decanos y Directores de Magisterio y Educación.
- ASEDES. Documentos Profesionalizadores: Educación Social.
-  Asociación Internacional de Educadores Sociales: Marco Conceptual de la Competencias del Educador Social.
-Seminario de la Fundación Alternativas: La educación a debate.
- Planes de Estudio de universidades españolas con Diplomaturas de Educación Social.
- Planes de Estudio de universidades europeas de educación.
También, además de los estudios que especificamente se ha realizado en el marco de elaboración del plan de


2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para la elaboración del plan de estudios:


estudios, se han analizado estudios de inserción laboral.


5 de febrero de 2014
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Gestión Académica


Grado en Educación Social
Centro: Escuela Universitaria de Magisterio de Bilbao


Campus: Bizkaia


- Anexo I: Referentes externos


- Anexo II: Procedimientos de consulta internos / externos


- Procedimiento para evaluar y mejorar la enseñanza


- Procedimiento para evaluar y mejorar el profesorado


- Procedimiento para garantizar la calidad de las Prácticas Externas


- Procedimiento para garantizar la calidad de los Programas de Movilidad


- Procedimiento para analizar la Inserción Laboral y la satisfacción con la formación recibida


- Procedimiento para analizar las sugerencias y reclamaciones


- Procedimiento para analizar criterios específicos en el caso de extinción del título


- Procedimiento para comunicar los resultados del desarrollo del plan de estudios


- Procedimiento para evaluar, revisar y mejorar los procedimientos asociados al SGC del título


- Procedimiento para analizar la satisfacción de los estudiantes, personal docente y PAS


- Anexo IV: Compromisos de voluntades


- Constitución de la Comisión de Calidad del Centro/Titulación. Responsable del S.G.C.


- Anexo III: Anexos Sistema Garantía de Calidad


ANEXOS


5 de febrero de 2014


cs
v:


 1
34


87
22


47
29


04
73


64
72


56
98


0







 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


REFERENTES  EXTERNOS 
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CUADRO 1: TITULACIÓN DE EDUCACIÓN SOCIAL DE LA E. U. M. DE BILBAO DE LA UPV/EHU 


MODULO 1: LOS CONTEXTOS EN 
LA EDUCACION 
 
1. Sociología de la educación 
2.  Historia de la Educación  
3.  Psicología del desarrollo 
4.  Estadística en Educación  
5.  Educación, lengua, cultura y 
diversidad. 
 
AIM:  
Elaboración de un informe escrito, 
descriptivo y justificado sobre un 
contexto educativo real  propuesto 
por el profesorado (una escuela, 
una institución de educación social, 
una realidad educativa). 
 


MODULO 3: FUNDAMENTACION DE 
PROCESOS EDUCATIVOS 
 
1. Didáctica general 
2. Orientación educativa y social 
3. Psicología de la Educación 
4. Organización y gestión de procesos, 
servicios e instituciones educativas 
5. Procesos de Inclusión y Exclusión 
 
AIM:  
Describir, analizar y presentar oralmente un 
proceso educativo real (el trabajo en un 
aula, trabajo anual de un equipo docente,  
equipo de intervención socioeducativa,  
proyectos de intervención,…) 
fundamentado, sobre todo, en la 
argumentación educativa aportada en este 
módulo. 
 


MODULO 5: DINAMIZACIÓN SOCIAL Y PERSPECTIVA 
COMUNITARIA  
 
1. Desarrollo Comunitario  
2. Dinamización social y cultural 
3. Educación para el desarrollo sostenible 
4. Practicum  I  (12 créditos) 
 
AIM:  
Analizar un proyecto o programa, de la institución donde se realicen 
las prácticas, desde la perspectiva comunitaria.  Con esta tarea se 
pretende desvelar los sentidos educativos que orientan programas 
concretos de intervención, incluyendo explícitamente los indicadores 
relacionados con las dimensiones de comunidad y sostenibilidad. 
 


MODULO 7: DESARROLLO PROFESIONAL Y 
PRÁCTICA SOCIOEDUCATIVA (Primer 
cuatrimestre) 
 


1. Practicum  II (12 créditos) 
 
MINOR: INCLUSIÓN SOCIAL (CASTELLANO 
y EUSKERA) 


2. Orientación para el desarrollo profesional 
y el empleo  


3. Dinámicas de solidaridad social y 
sociedad contemporánea 


4. Inserción sociocomunitaria de personas 
con discapacidad  


 
MINOR: DINAMIZACIÓN SOCIAL Y TRABAJO 
COMUNITARIO (CASTELLANO) 
 


2. Movimientos sociales contemporáneos  
3. Psicología positiva y proyectos 


socioeducativos 
4. La expresividad corporal y motriz  
 


MODULO 2: LAS PROFESIONES 
EDUCATIVAS 
 
1.  Pedagogía: Teoría e instituciones 
educativas  
2.  Derechos humanos y Políticas 
sociales 
3. Legislación educativa y perspectiva 
internacional 
4. Identidad y Desarrollo profesional 
5. Comunicación y relación educativa 
 
AIM:  
Construir un informe analítico sobre 
situaciones/problemas educativos reales 
a los cuales el alumnado tiene que dar 
una respuesta argumentada y construida 
en grupo. Los casos y situaciones estarán 
ligados al sentido profesional de la 
educación y relacionados con dilemas 
éticos o competencias profesionales 
sobre las que será animado a anticipar 
respuestas posibles. 
 
 


MODULO 4: PLANIFICACIÓN, 
GESTIÓN  Y EVALUACIÓN  DE 
PROGRAMAS SOCIOEDUCATIVOS 
 
1. Investigación socioeducativa 
2.  Planificación de la intervención 
3.  Evaluación de programas Y servicios 
socioeducativos  
4.  Propuestas metodológicas generales de 
intervención y en situaciones de exclusión 
5.  Tecnologías de la información y la 
comunicación en educación social  
 
AIM:  
Elaboración de un programa de 
intervención socioeducativo. 
  
 


MODULO 6: INTERVENCIONES SOCIOEDUCATIVAS 
 
1. Intervención socio-educativa en familia, infancia, adolescencia y 
juventud. 
2. Intervención socioeducativa en contextos desfavorecidos 
3. Intervención socioeducativa con personas adultas, mayores y 
dependientes. 
 
AIM: 
Presentar un informe escrito a partir del estudio de un caso de 
intervención socioeducativa real, en cualquiera de los ámbitos que se 
trabajan en este módulo. El estudio debe recoger el análisis y la 
valoración de las decisiones adoptadas durante el proceso y proponer, 
de forma argumentada, alternativas de mejora viables al mismo. 
 
MINOR: INCLUSIÓN SOCIAL (CASTELLANO y EUSKERA) 


4. Educación para la ciudadanía desde las Ciencias 
Sociales  


5. Dinámica de grupos en la intervención socioeducativa 
 
MINOR: DINAMIZACIÓN SOCIAL Y TRABAJO 
COMUNITARIO (CASTELLANO ) 
 


4. Análisis crítico de los medios de comunicación  
5. Pedagogía del tiempo libre  


 


MODULO 7:  DESARROLLO PROFESIONAL Y 
PRÁCTICA SOCIOEDUCATIVA  (Segundo 
Cuatrimestre) 
 


1. Trabajo de fin de Grado (12 créditos) 
2. Practicum  III (18 créditos) 
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PROCEDIMIENTOS 
 DE CONSULTA 


EXTERNOS / INTERNOS  
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Evidencia 7.1 
TABLA 1 
 
Relación de personas entrevistadas y fechas de las entrevistas 
 
 


Personas entrevistadas 
 


Fecha 


Iñigo Pombo 
Director de Infancia, Mujer, Personas 
con discapacidadde la Diputación Foral 
de Bizkaia 
 


10 de enero de 2008 


Josean Macarro 
GOIZTIRI 
 


15 de enero de 2008 


Jon Andoni Rekagorri Barrenetxea 
Director General de Planificación, 
Estudios e Inspección del Departamento 
de Acción Social de la Diputación Foral 
de Bizkaia 
 


22 de enero de 2008 


Fernando Consuegra Revuelta 
Viceconsejero de Asuntos Sociales del 
Gobierno Vasco 
 


22 de febrero de 2008 


Mikel Andoni Santiago Arizaga 
Director de Inserción Social de la 
Viceconsejería de Inserción Social y de 
Familia del Gobierno Vasco 
 


22 de febrero de 2008 


Pedro Otxoa Bernales 
Viceconsejero de Educación del 
Gobierno Vasco y  
Juan José Agirrezabala Mantxola 
Director de Innovación Educativa 
 


27 de febrero de 2008 


Fernando Fantova Azkoaga 
Consultor social 
 


16 de junio de 2008 


Álvaro Mosquera 
Educador Social 
ASPALDIKO 
 


 


Angel Sainz y Noelia Moyano 
Educadores Sociales 
AGINTZARI 
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Tratamientos Ambulatorios 
Programas de Intervención socioeducativa 
en Comunidades Terapeúticas 


Comunidad en general 


Programas de prevención y sensibilización. 


Programas de Intervención Socioeducativa 
en Centros de día 
Programas de Intervención Socioeducativa 
en Hogares tutelados 


INTERVENCIÓN CON PERSONAS 
MAYORES 


Destinatarios: Personas Mayores 


Programas de Intervención Socioeducativa 
en Residencias 
Programas de Intervención socioeducativa 
en Centros de día 
Programas de Intervención socioeducativa 
en Hogares Funcionales 


Programas de Intervención socioeducativa 
en Centros de inserción-Socio laborales 


Programas de Intervención socioeducativa 
en Centros de ocio y tiempo libre 


Programas de Intervención socioeducativa 
en Residencias 
Orientación laboral 


INTERVENCIÓN CON 
DISCAPACITADOS PSIQUICOS, 
FÍSICOS Y SENSORIALES 


Destinatarios: Personas con diascapacidades 
psiquicos, físicos y/o sensoriales 
Comunidad en general 


Programas de sensibilización 


Programas de Desarrollo Comunitario 


Promoción 
Programas de participación ciudadana. 


Programas de sensibilización. 


Programas de dinamización social 


INTERVENCIÓN COMUNITARIA 


Destinatarios: Recursos y servicios. 
Comunidad en general. 


Programas de Escuelas de Padres 


Programas de Reciclaje 


Programas de Consumo responsable 


Ecología 
Programas de Intervención socioeducativa 
en Baserri Eskola/Granja Escuela 


INTERVENCIÓN SOCIEDUCATIVA 
EN EDUCACIÓN AMBIENTAL 


Destinatarios: Comunidad en general 


Programas de Intervención socioeducativa 
en Albergues Educativos 
Programas de Intervención socioeducativa 
Afectivo sexual 
Programas de Intervención socioeducativa 
sobre Alimentación/Nutrición 


INTERVENCIÓN SOCIEDUCATIVA 
EN EDUCACIÓN PARA LA SALUD 


Destinatarios: Comunidad en general 


Programas sobre prevención de 
drogodependencias 


Conscientes del esfuerzo que supone nuestra petición, agradecemos de antemano su 
colaboración, que con seguridad redundará en nuestro objetivo común de conseguir  una 
mejor formación de los futuros educadores sociales.
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AAMM BBII TTOO DDEE II NNTTEERRVVEENNCCII ÓÓNN  PPRROOGGRRAAMM AASS  


Programas de Intervención Socioeducativa 
en Medio Abierto 
Programas de Acogimiento Residencial 


Programas de Acogimiento Familiar 


Programas de Intervención Socioeducativa 
Familiar 
Equipos de Intervención Socioeducativa 


Programas de Intervención con Minorías 
Étnicas 
Programas de Intervención con Inmigrantes 


Programas de Intervención en Centros 
Escolares 


INTERVENCIÓN SOCIEDUCATIVA 
CON NIÑOS/AS Y ADOLESCENTES 
DESDE SISTEMAS DE PROTECCIÓN


Destinatarios: 
Niños/as y adolescentes (hasta 18 años) 
 


Programas de  valoración: departamentos 
de valoración, IFAS, equipos de apoyo 
comarcal 
Cumplimiento de medidas alternativas al 
internamiento 
Intervención socioeducativa en Centros de 
reforma 
Libertad Vigilada 


INTERVENCIÓN SOCIEDUCATIVA 
CON ADOLESCENTES EN EL 
ÁMBITO DE LA JUSTICIA JUVENIL 


Destinatarios: Adolescentes de 14 a 18 años. 
 Juzgado de menores 


Programas de ocio destinados a Infancia 
(hasta 12 años): Ludoteca, Haurtxokos, etc 


Programas de ocio destinados a jovenes 
(hasta 18-20 años): Gaztelekus 


Centros Culturales 
Oficinas de Información Juvenil 


Centros Cívicos 
Programas de Animación Sociocultural 


Dinamización social: Cultura, Juventud, 
Euskera, etc. 


INTERVENCIÓN EN ESPACIOS 
SOCIOCULTURALES Y 
DINAMIZACIÓN DEL OCIO 


Destinatarios: Niños/as y adolescentes (hasta 
18 años) 
Jovenes (hasta 30 años) 


Programas de Ocio alternativo. 


Centros de Formación Ocupacional 


Centros de Iniciación Profesional 


Orientación Laboral 
Centros de Inserción Sociolaboral 


INTERVENCIÓN SOCIOLABORAL 


Destinatarios: Comunidad en general 


Proyectos de Inserción por el Empleo 


Alfabetización 
Socio-cultural 
EPA 


INTERVENCIÓN EN LA FORMACIÓN 
CONTINUA DE PERSONAS ADULTAS 
Destinatarios: Personas adultas 


Programas de formación continua 


Programa de Intervención Socioeducativa 
en Medio Abierto 
Programa de Intervención Socioeducativa 
en Centros de Día 
Hogares de Acogida 
Programa de Intervención Socioeducativa 
Centros Penitenciarios 


Programas de Intervención Socioeducativa 
con Mujeres 
Programas de Intervención con Inmigrantes 


INTERVENCIÓN CON PERSONAS 
ADULTAS EN EXCLUSIÓN O RIESGO 
SOCIAL 


Destinatarios: Personas adultas en exclusión 
o riesgo social 


Programas de Intervención con Minorías 
Étnicas 


INTERVENCIÓN EN 
DROGODEPENDENCIAS 


Programas de Intervención socioeducativa 
en Centros de día 
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nombre oficial puede cambiar según las universidades). Se cursará en cuatro años y dará 
paso a otros estudios de índole superior, como masteres, postgrados, doctorados…


 Este es el contexto en el que nuestro grupo está trabajando con el objetivo de 
concretar la futura titulación de Educación Social. En estos momentos hemos elaborado 
ya algunos documentos y pensamos que es importante someterlos a contraste con los 
agentes educativos directamente implicados en la educación social. Concretamente,  la 
comisión, haciendo suya la aportación del Colegio de Educadoras y Educadores del País 
Vasco-Gizarte Hezitzaileen Euskadiko Elkargoa, ha realizado una aproximación a los 
ámbitos y programas posibles en los que pudiera trabajar un educador o educadora 
social y nuestra intención es incorporar su opinión: 


• en relación con la idoneidad de nuestra propuesta. Dicho de otro modo, 
desearíamos conocer en qué puestos laborales ven ustedes la ubicación de 
las personas que obtengan la titulación de Educación Social o qué nuevos 
yacimientos es posible visualizar de cara a la inserción laboral de nuestros 
futuros titulados. Les adjuntamos esta relación con objeto de que nos 
ayuden en la determinación de cuáles serían a medio y largo plazo las 
demandas de la sociedad para las personas tituladas en Educación Social.  


• También, nos resultaría de gran utilidad sus aportaciones sobre temáticas 
que debiéramos de abordar dentro del nuevo diseño del plan de estudios. 


Creemos que la titulación ha de capacitar para ejercer de educador/educadora social en 
los diferentes ámbitos y programas desde los que se da respuesta a los distintos 
destinatarios y necesidades socieducativas. Esta es la propuesta de nuestra comisión:
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E.U.  DE MAGISTERIO DE 
BILBAO
BILBOKO IRAKASLEEN U.E. 


Estimado Director de Personas Mayores y Personas con Discapacidad, Sr. Pedro 
Fernández de Larrinoa: 


Tenemos mucho interés en recabar su opinión y contar con su colaboración en 
relación a un trabajo de reflexión, que llevamos realizando varios meses, en torno a la 
titulación de Educación Social con objeto de sentar las bases para la elaboración de los 
planes de estudio de la misma. Para nosotros es muy importante que el nuevo plan de 
estudios esté sustentado en un acuerdo, lo más amplio posible, entre los distintos sujetos 
y agentes vinculados al campo de trabajo de la Educación Social. Para ilustrar el punto 
de partida y el objetivo de este trabajo apuntamos algunas ideas. 


La universidad se encuentra inmersa en un proceso de cambio hacia la creación del 
Espacio Europeo de Educación Superior que concluirá en pocos años (2010) con la 
confluencia de titulaciones de todas las universidades europeas. La decisión  de hacer 
converger las titulaciones europeas fue decidida en Bolonia en un acuerdo firmado en 
1999. Este acuerdo está exigiendo la modificación, tanto de la estructura general de las 
carreras, que pasan todas a ser titulaciones de grado  de 4 años de duración,  como 
también del contenido de las mismas, con el propósito de conseguir la equivalencia 
entre los estudios a nivel europeo de modo que cualquier titulación obtenida en una 
universidad de un estado pueda ser validada en otro país, bien para el ejercicio de la 
profesión, bien para la realización de estudios de rango superior. 


Uno de los cambios más importantes de la nueva propuesta es el cambio en la 
concepción de las materias o asignaturas, que pasan a centrarse en la obtención de 
competencias académicas, humanas y profesionales, más allá de la tradicional 
transmisión unidireccional de saberes. El nuevo diseño conlleva la incorporación de 
nuevas modalidades de enseñanza, distintas de la clásica lección magistral. 


Otro de los cambios significativos derivados de este acuerdo de Bolonia se refiere a 
la supresión de las dos categorías de títulos universitarios existentes hasta este 
momento, diplomatura y licenciatura, que se unifican en una sola categoría llamada 
Grado que tendrá una duración de cuatro años. Así pues, todas las titulaciones 
universitarias, independientemente de que hayan sido anteriormente licenciaturas o 
diplomaturas pasarán a tener la denominación de “Título de Grado en…” y una 
duración de cuatro años.  


La conversión de las diplomaturas en títulos de Grado tiene también importantes 
repercusiones para el alumnado, ya que los nuevos títulos permiten su acceso estudios 
de tercer ciclo, o sea doctorado e investigación, hasta ahora vedados a los diplomados. 


Concretamente el título de Educación Social, que es en la actualidad una 
diplomatura de tres años, pasará a ser un Título de Grado en Educación Social (el 
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ESQUEMA PARA ENTREVISTAR A ENTIDADES 


 


Diferenciar tres partes: 1. presentación de quiénes somos y el marco en el que 
situamos la entrevista, 2. realidad y percepción desde la propia entidad, 3. visión 
más global de la perspectiva de la Ed Social. 


 


1. Presentarnos como profesoras/es de la titulación de Ed Social en Bilbao. Se está 
iniciando el proceso de definición de los nuevos títulos de Grado en toda la 
universidad, (Ed Social como un grado más, de cuatro años, eliminación de la 
distinción entre diplomatura y licenciatura). Queremos aprovechar para 
estrechar lazos con entidades que trabajan en Ed Social de cara a incorporar 
sus voces en el diseño de las futuras titulaciones y en especial, el practicum. En 
este momento del proceso, tenemos que pensar sobre los posibles itinerarios o 
especialidades que pudiera resultar interesante diferenciar dentro de la Ed 
Social. 


No sólo el Practicum sino también la formación requerida también los major y los 
minor 


2. La entidad, ¿en qué ámbitos de la Ed Social trabaja?– como pista se pueden 
llevar los ámbitos definidos por el Colegio- ¿qué número de contrataciones de 
educadoras/es sociales ha realizado los últimos años? ¿Ha sentido la necesidad 
de cierto tipo de especialización a la hora de realizar dichas contrataciones? ¿de 
qué tipo? ¿por ámbitos? ¿otro tipo de especialización? ¿qué tipo de necesidades 
son las que perciben a la hora de plantearse formación continua para las/los 
empleadas/os, si lo hacen? Si les cuesta situarse, además de los diferentes 
ámbitos definidos por el Colegio, se puede plantear los itinerarios que están 
discutiendo en la UAB (Educación de Personas Adultas, Educación Especializada 
y Desarrollo Comunitario), o los que se mencionaron en Ibaeta y parecen 
destacar por lo menos a nivel intuitivo (Infancia y Adolescencia, y Desarrollo 
comunitario). 


Conoceremos los ámbitos en los que trabaja la entidad. Podríamos preguntarles si 
trabajan en el mismo ámbito desde su inicio, por que han realizado el cambio, qué 
perfiles se acercan, que programas realizan, si han sentido la necesidad de 
reciclarse, por qué y en qué  


3. En cuanto a la profesión de Ed Social, y desde el contexto provincial y/o 
autonómico y/o estatal, ¿se  percibe la potencial necesidad de profesionales 
especializados en determinados ámbitos a corto/medio plazo? ¿Cuáles serían 
esas especializaciones? 
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Entrevista con Fernando Consuegra Revuelta, Viceconsejero de Asuntos 
Sociales, realizada el 22 de febrero de 2008. 
Entrevistadoras: Lola Fernández y Gurutze Maguregi 
 
Preguntado por aspectos necesarios para la formación de los y las educadores/as 
sociales plantea una formación troncal potente ya que hay que tener en cuenta que 
estas y estos profesionales deben trabajar con individuos y comunidades. 
 
Dentro de la formación destaca los siguientes aspectos: 


- Psicología 
- Habilidades sociales 
- Empatía 
- Diálogo comunicativo… 


 
Además considera especialmente necesaria la formación en la intervención con 
grupos y la planificación de esa intervención. 
 
Nombra el Mapa de agentes, que se desprende del Anteproyecto de Ley. 
 
Otro aspecto que nombra es la gestión de equipos humanos y de entidades. En 
cuanto a este último caso considera que debería formarse también en economía, 
derecho, sociología de las organizaciones, liderazgo…. Plantea como posible 
formación de Postgrado: Política Social y Gestión de Servicios Sociales. 
 
En cuanto a los ámbitos potenciales de incremento de empleo, su visión es la 
siguiente: 
 


- Menores y Justicia juvenil: Ambas tienen necesidad creciente de 
profesionales, por lo que aumentará su demanda. 


- Sociocultural y ocio: Se prevé un menor crecimiento porque ya hay 
muchos profesionales que trabajan en este campo. 


- Riesgo de exclusión logado a Drogodependencias: Crecimiento de 
demanda de profesionales. 


- Personas mayores: Un aumento elevado de la demanda. 
- Discapacidades: Un crecimiento menor. 
- Intervención comunitaria: La entiende como un enfoque transversal que 


no generaría empleo por si misma. 
- Educación ambiental: Un crecimiento reducido. 


 
 
Finalmente nos propone entrevistarnos con Fernando Fantova, Asesor especializado 
en Asuntos Sociales 
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Entrevista con Pedro Otxoa Bernales, Viceconsejero de Educación del 
Gobierno Vasco y Juan José Agirrezabala Mantxola, Director de Innovación 
Educativa, realizada el 27 de febrero de 2008. 
Entrevistadoras: Lola Fernández y Gurutze Maguregi 
 
Han comentado la existencia de un Foro entre las Escuelas de Magisterio para 
definir los grados y que el tema de la Educación social no se había puesto encima 
de la mesa. 
 
El Sistema Educativo Vasco tiene que responder a: 


- curriculum en clave de competencias 
- programas específicos para el desarrollo del curriculum que tendrán una 


dotación de recursos  
 
No se contempla que en la RPT aparezca la figura del los y las educadores sociales. 
 
Quieren desarrollar convenios de colaboración con las administraciones locales, 
EUDEL, para, por ejemplo, que los técnicos de inmigración de los Ayuntamientos 
deriven a los menores inmigrantes que se escolarizan fuera de plazo a los centros 
escolares o que se realicen intervenciones con familias. 
 
Así mismo, en el programa de Comunidades de aprendizaje existe colaboración con 
los Ayuntamientos a través de los Servicios Sociales de Base. 
 
En cuanto a la formación de los profesionales que están en los centros escolares 
hay por lo menos dos visiones: 
 
- la que apuesta por la existencia de figuras específicas: inglés, educación física, 
TICs..  
- la que apuesta por la formación generalista. Esta es la que el Departamento va a 
potenciar. El desarrollo de proyectos específicos deberá ser asumido por el claustro 
en un 80%. Se van a dotar de recursos humanos para la realización de los 
proyectos y van a ser evaluados a través de indicadores para mantener o aumentar 
dichas dotaciones en la medida que los proyectos logren los objetivos propuestos. 
 
A futuro se está pensando en que los centros puedan realizar contrataciones, pero 
todavía este camino hay que prepararlo. 
 
En cuanto a la Educación de Personas Adultas, en estos momentos los perfiles 
profesionales son: maestros y maestras y licenciados y licenciadas. 
Las dos líneas de trabajo fundamentales son: 
 


- Alfabetización (sobre todo a población inmigrante) y  Cursos para la 
Obtención del Graduado de Secundaria 


- Aprendizaje Permanente. 
 
Así como en la primera línea de actuación se ve clara la vinculación con el 
Departamento de Educación, se está estudiando la regulación del apartado de 
Aprendizaje permanente o a lo largo de toda la vida. Este último consideran que 
podría ser asumido por los ayuntamientos a través de convenios. 
 
Se quiere activar la figura de orientador en las EPA con tres funciones: 
 


- Orientación personal, ya que la tipología de los usuarios ha cambiado: 
inmigrantes, fracaso escolar, formación permanente. 


- Tratamiento a la diversidad con alumnado de NNEE. 
- Vida laboral 
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Entrevista con Mikel Andoni Santiago Arizaga, Director de Inserción Social 
de la Viceconsejería de Inserción Social y de Familia del Gobierno Vasco, 
realizada el 22 de febrero de 2008. 
Entrevistadoras: Lola Fernández y Gurutze Maguregi 
 
 
Nos ha proporcionado una visión sobre el estado de los Servicios Sociales desde su 
Departamento, que se recoge en el II Plan Interinstitucional de Inclusión Social 
(2007-2009), elaborado una vez realizada la Evaluación del Plan Vasco de Inserción 
2003-2005. 
 
Este II Plan se basa en el doble derecho a recibir prestaciones y el derecho a la 
inclusión sociolaboral, vinculando a los siguientes Departamentos: Empleo, 
Sanidad, Educación, Asuntos Sociales, Vivienda y Justicia Juvenil. El Departamento 
entiende la inserción social por la vía del empleo. 
 
Para el 2008 van a realizar un nuevo Estudio de la pobreza, en el que uno de los 
objetivos prioritarios es bajar la tasa de pobreza extrema de 3,7% a un 3%. El 
anterior estudio sobre la Pobreza lo habían realizado en 2004. 
 
La entrevista se centró fundamentalmente en la presentación una aplicación 
informática denominada "Herramienta de Diagnóstico e Intervención Social" que 
pretende facilitar a los y las profesionales del Trabajo Social los diagnósticos 
sociales, su seguimiento y evaluación. 
 
En opinión de su Departamento el sistema falla en los procesos de acompañamiento 
y seguimiento de los usuarios y quieren orientar las acciones hacia la inserción 
laboral. 
 
Partiendo de la Ley 12/98 contra la Exclusión Social y la Carta de Derechos Sociales 
10/2000, ambas modificadas por la Ley 4/2007 se ha elaborado el Proyecto de Ley 
de Garantía de Ingresos e Inclusión Social, que pretende dotar de un sistema 
propio al Gobierno Vasco en esta materia, actualmente pendiente de aprobación 
por el Parlamento Vasco. 
 
Como datos aportó que en la actualidad hay 30.000 unidades beneficiarias de renta 
básica, la mayoría en Bizkaia.  
 
La nueva Ley plantea, además de la renta básica proporcionar acceso al 
alojamiento a las personas más necesitadas, convirtiendo esta prestación en un 
derecho de ciudadanía. 
 
Alguna de las iniciativas que proponen son: 
 


- Estímulos al empleo: Se pagaría una parte de la Renta básica a personas 
que estén trabajando si su salario no llega al SMI. 


- Ayudas a programas de inserción: Trabajo de inserción sociolaboral con 
ONG’s para colectivos en riesgo de exclusión 


- Auzolan: Programa prelaboral con contrato de trabajo, en Ayuntamientos. 
Actualmente hay 800 personas en este programa. 


- Empresas de inserción: De las que se pretende entre otros objetivos la 
inserción al mundo laboral, con itinerarios de tres años. Se tiene en cuenta 
el acompañamiento tanto en la producción como en la inserción. (Ley para la 
Regulación del Régimen de las Empresas de Inserción 44/2007 del BOE). 
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Impresiones Entrevista con Iñigo Pombo (Director de infancia, mujer, personas con 
discapacidad; Diputación de Bizkaia) 10-01-2008 
 


- Nos ha ofrecido una detallada visión del panorama de los ámbitos de su 
dirección y algunas pinceladas sobre la de Pedro Fdez de Larrinoa (lucha 
contra la exclusión social, tercera edad –nada, sólo la ha mencionado). No la 
detallamos pero tenemos algunas de las pistas y se ha mostrado muy 
abierto a siguientes contactos y a facilitarnos material (por ejemplo, acerca 
del problema que hay con personas con discapacidad intelectual que se 
están haciendo mayores han hecho un estudio y tienen detectados 1492 
casos, el estudio nos lo podrían dejar...) 


 
- Como aspecto general, destaca una demanda cada vez mayor de una 


cualificación mayor en los profesionales del sector, es decir, donde antes se 
contrataban técnicos medios, ahora están contratando cada vez más a 
técnicos superiores y educadores. “Ya no vale eso de que cualquiera vale 
para trabajar en lo social, hace falta saber; el papel de la universidad es 
clave porque hace falta investigar y generar conocimiento”.  


 
- Otro aspecto general, es el crecimiento general del sector de los servicios 


sociales, tanto cuantitativa como cualitativamente. Cada vez abarcan más 
ámbitos y en los que ya están, también se prevé un aumento de la demanda 
(ejem: nuevo decreto de pisos/residencias que para el mismo nº de 
usuarios, exige un mayor nº de educadores) 


 
- Como ámbitos emergentes, ha destacado el de enfermos mentales 


(refiriéndose a los más graves –psicosis…-), ya que en su opinión se va a 
producir un cambio fuerte al pasar de depender de Sanidad a Servicios 
Sociales, debido a la incapacidad de los servicios sanitarios de atender a 
estas personas de forma integral (“no sabe llevar la cronicidad”), sobre todo 
frente a dos de los principales problemas que aparecen en este ámbito: el 
envejecimiento prematuro de estas personas, y la agresividad de algunas de 
ellas. 


 
- En cuanto a la posible especialización dentro de la titulación, no lo ve 


adecuado, está a favor de dar un perfil generalista al grado, en el que se 
trabajen competencias que valgan para todos los ámbitos, y la 
especialización dejarla para el postgrado. 
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Entrevista con REKAGORRI 
 
Nos reunimos con  el día 22 de enero de 2008  pero aún a pesar de que se le había enviado la 
carta de presentación consideró que debería consultar con Pedro Fernández de Larrinoa e Iñaki 
Iribar para poder proporcionarnos una visión sobre  


- El número de educadores sociales contratados en las residencias de Tercera Edad 
- Las necesidades de formación de los y las educadoras sociales 
- Posibilidad de especialización en la titulación 


El día 23 de enero recibimos una llamada  del S. Rekagorri y nos comunicó que una vez 
entrevistado con  
 
La diputación se encarga de la asistencia de personas mayores dependientes en residencias. 
Por ello la presencia de educadores sociales es pequeña ya que la labor que se realiza con 
estos mayores es de tipo asistencial, por lo que los profesionales demandados son ATS y 
auxiliares en su mayoría.  
Además gestionan el programa ADINEKO y en este caso si que se podrían requerir los servicios 
de educadores. 
 
Recabada la opinión todos coinciden en que en el área de Menores es en la que la presencia de 
lso educadores sociales es necesaria. 
 
El ayuntamiento gestiona la asistencia de personas mayores no dependientes en hogares del 
jubilado y centros de día. En su opinión en estos recursos consideran más adecuada la 
intervención de los educadores. 
 
Además, en la actualidad se está hablando del envejecimiento activo o exitoso y quizá ahí 
puede necesitarse la intervención. 
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Evidencia 7.9 
 
JOSEAN MACARRO (GOIZTIRI) 15-01-2008 
 
Tienen una plantilla de unas 40 personas, entre educadores sociales, trabajadores 
sociales y psicólogos, pero sobre todo educadores, aunque depende del ámbito. 
 
Áreas de trabajo. Trabajan fundamentalmente en cuatro áreas: 
 


Inmigración. Programas educativos en pisos. Se trata de programas para 
mayores de 18 años, una vez que han pasado por Loiu, y el objetivo es que a 
lo largo de un año logren insertarse en el mundo laboral y sean autónomos en 
la gestión del piso. En esto trabajan educadores y las capacidades que 
demandan son de gestión de la interculturalidad, dinámica de grupos y de la 
vivienda, relaciones comunitarias y sociales, conocimiento de las leyes de 
extranjería, dominio de técnicas de búsqueda de empleo. 


 
Inserción sociolaboral.  


 
Inserción social. Dentro de esto, tienen por ejemplo, una inmobiliaria social, en 


la que realquilan pisos. Es un ámbito en crecimiento, por una parte, los casos 
de salud mental, por otra, aunque muy relacionado, el área de mujer, y por 
otra, el área de los “sin techo”, que parece que va a crecer mucho y su perfil 
va a cambiar. 


 
Infancia y adolescencia. En el caso de Goiztiri, les supone un ámbito emergente, 


ya que están trabajando, a través del ayuntamiento de Barakaldo, en las 
escuelas de Primaria y muchas de Secundaria del municipio, y están 
recibiendo peticiones de más municipios. Se centran en tratar el fracaso 
escolar y el absentismo. 


 
Huecos en la formación 
 
Uno que ha mencionado varias veces, e incluso parecía que lo veía como itinerario 
era la gestión de entidades. También lo ha echado de menos en la relación de 
ámbitos del Colegio. Comentaba que es una realidad  que al final son educadores 
los que están gestionando estas entidades y no tienen nociones, por lo que se ven 
obligados a estar en formación en cursos de calidad, recursos humanos, gestión 
económica... 
 
Otro es el desconocimiento de la legislación referente a los diferentes ámbitos o, 
por lo menos, la legislación más general y la correspondiente a los ámbitos más 
importantes. 
 
También ha planteado la necesidad de tratar la “Gestión de casos” en la formación, 
en 1º o en 2º. Independientemente del ámbito donde vaya a trabajar un educador 
social, tiene que saber cuál es el procedimiento, aunque se vayan a utilizar 
herramientas diferentes en cada caso. Comentaba la conveniencia de crear 
manuales de buenas précticas de cada fase del proceso. 
 
Practicum. Tal y como está planteado (el calendario del alumnado, con las 
vacaciones, exámenes... que finaliza en mayo), no permite participar en un proceso 
completo, por lo que muchas veces se les asignan actividades más concretas que 
pueden resultar menos interesantes. Es más partidario de un practicum intensivo, 
con menos horas al día. Echa de menos la coordinación con los tutores de la 
universidad y se le hace un poco problemática la burocracia con la Escuela. 
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Evidencia 7.10 


SÍNTESIS DE LAS ENTREVISTAS A ASPALDIKO Y A AGINTZARI (Alvaro Mosquera, Angel Sainz y 


Noelia Moyano) 


POSIBLES MINOR 


1. Infancia (incluyendo infancia, juventud y adolescencia) y Familia (TL. Apoyo escolar, 


espacio lúdico y también los apoyos especiales con la infancia desprotegida) 


2. ADULTOS, MAYORES PERO METIENDO TAMBIÉN A LOS MAYORES EXCLUIDOS 


(inserción laboral, drogodependencias, inmigración, prostitución…) 


CONTENIDOS TRANSVERSALES 


• Intervención en espacios socioculturales y dinamización del ocio para todas las edades 


• Intervención comunitaria 


CONTENIDOS DE TRABAJO 


• Habilidades sociales con nivel práctico ¿cómo trabajarlo? 


• Avanzar en asociar el uso de la metodología aprendida en el plano teórico al práctico. 


Mayor sistematicidad. 


• Investigación (tener criterios a la hora de diagnosticar, de elaborar informes… se refiere 


a criterios de evaluación) 


• Conocimiento de tipos de programas de intervención por ámbitos 


• Saber hacer búsquedas bibliográficas por ámbitos 


• Leyes y política social 


SOBRE EL PRACTICUM 


Piensa que tiene que tener tres grandes momentos: 1. Observación (conocimiento del 


centro, régimen de funcionamiento interno y externo, el tipo de intervenciones que se 


hacen) 


3. Intervención (con planificación de las sesiones e intervención y evaluación) 


4. Evaluación que está ligado al anterior. 


5. Tiempos más intensivos. En el caso de Aspaldiko: 6 meses a 12 horas a la semana; y 


en el caso de Agintzari: un año entero 


LÍNEAS DE AVANCE 


Poder hablar con Eudel para conseguir convenios y así poder entrar en Practicum en el 


EISE 
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Evidencia 7.11 
 
 


Entrevista con Fernando Fantova, Consultor Social, realizada el 16 de junio de 2008. 
Entrevistadoras: Lola Fernández y Gurutze Maguregi 
 
Observa que las personas que se dedican a la formación de estas profesiones conocen más el 
ámbito de la educación formal y no conocen la realidad de la profesión. 
 
Plantea que los tres pilares del estado del bienestar: Salud, Educación y Servicios Sociales 
(SS.SS.). 
 
Los SS.SS. se mueven en el ámbito de la interacción humana, entre la autonomía personal y la 
interrelación personal. 
 
Se producen interrelaciones entre los tres pilares (menores hospitalizados pero también 
educados, residencias de mayores cuya prestación principal es la asistencia personal…). 
 
La Educación Social sería una profesión que se mueve en los SS.SS. que tienen un 
componente educativo, o dentro del Sistema educativo con el componente de la integración 
social. 
 
Los profesionales de Trabajo Social que trabajan en los SS.SS. se dedican sobre todo a labores 
asistenciales y de gestión, siendo su cualificación laboral de auxiliares. Si Trabajo Social, 
profesión históricamente instaurada se hubiera empoderado, asumiendo el aspecto educativo 
de su tarea, no habría surgido la titulación de Educación Social. 
 
En su opinión en las dos titulaciones debería existir un tronco curricular común, referido al 
análisis de la realidad social, el conocimiento de los sectores de intervención y la evaluación. 
 
Sería deseable buscar fórmulas para construir un edificio común entre las dos titulaciones, 
afirmando lo propio sin negar lo ajeno. 
 
El ámbito de los SS.SS. está creciendo pero es de destacar la precariedad de los contratos. El 
año pasado la mitad de las altas de la Seguridad Social fue en este ámbito (sociolaboral, 
centros de día, servicios residenciales, servicios domiciliarios…). 
 
La nueva Ley Vasca de SS.SS. establece un derecho subjetivo y propone un catálogo y cartera 
de servicios los cuales pueden ayudar a perfilar las tareas de los y las distintas profesionales. 
En un futuro esta cartera de servicios se concretará en Decretos en que se establecerán ratios 
de profesionales por habitante, tanto de trabadores sociales como de educadores sociales. 
 
En su opinión la profesión de Educación Social está en proceso de construcción. La formación 
inicial debe integrar el componente educativo (desarrollo de la autonomía personal) y el social 
(integración).  
 
La intervención social históricamente se ha dirigido a colectivos vulnerables en función de una 
característica determinada como género, etnia, discapacidad… En este momento esta 
clasificación está en crisis y la anterior segmentación se va a transformar en polivalencia. 
 
Sería más partidario de una formación generalista frente a las especializaciones. 
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Gestión Académica


Grado en Educación Social
Centro: Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educación


Campus: Gipuzkoa


- Anexo I: Tablas/Gráficos


- Anexo II: Referentes externos


- Anexo III: Procedimientos de consulta internos / externos


- Procedimiento para evaluar y mejorar la enseñanza


- Procedimiento para evaluar y mejorar el profesorado


- Procedimiento para garantizar la calidad de las Prácticas Externas


- Procedimiento para garantizar la calidad de los Programas de Movilidad


- Procedimiento para analizar la Inserción Laboral y la satisfacción con la formación recibida


- Procedimiento para analizar las sugerencias y reclamaciones


- Procedimiento para analizar criterios específicos en el caso de extinción del título


- Procedimiento para comunicar los resultados del desarrollo del plan de estudios


- Procedimiento para evaluar, revisar y mejorar los procedimientos asociados al SGC del título


- Procedimiento para analizar la satisfacción de los estudiantes, personal docente y PAS


- Anexo V: Compromisos de voluntades


- Constitución de la Comisión de Calidad del Centro/Titulación. Responsable del S.G.C.


- Anexo IV: Anexos Sistema Garantía de Calidad


ANEXOS


5 de febrero de 2014
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Descripción de los procedimientos de consulta internos: 


La Comisión del título de Grado de Educación Social está formada por dos representante de cada 
departamento con docencia actualmente en el título propuesto y el Vicedecano de Mejora e Innovación 
como representante de la dirección.  


Esta comisión de grado es la misma que ha participado en el programa para el Impulso de la Innovación 
Docente (denominado IBP) impulsado por el Vicerrectorado de Calidad e Innovación Docente de la 
UPV/EHU. Se trata de un programa que durante dos años ha promovido un proceso de preparación 
previo al oficial de acreditación de la titulación de los nuevos Grados y en el que han participado gran 
número de profesores y profesoras de la Facultad.  


La Junta de la Facultad de Filosofía y Ciencias de la Educación decidió el día 15-IV-2008 que la comisión 
de Educación Social para el programa IBP y la comisión de grado de Educación Social fueran la misma. 
Es decir, una vez finalizado el trabajo dentro del programa IBP, la misma comisión prepararía la 
documentación para el proceso de verificación del nuevo grado. 


Así mismo, la Junta de Facultad nombró a los/las representantes de la facultad que junto a los 
representantes de la Escuela de Magisterio de Bilbao iban a conformar la Comisión de Grado Intercentros 
de la titulación de Educación Social. 


Todo este trabajo de comisiones ha permitido establecer un diálogo constante con los departamentos y 
con el profesorado del actual título. 


De esta manera, en diferentes fases se ha establecido comunicación con los cuatro departamentos 
implicados en el grado de Educación Social (Departamento de Teoría e Historia de la Educación, 
Departamento de Métodos de Investigación y Diagnóstico en Educación, Departamento de Didáctica y 
Organización Escolar y Departamento de Psicología Evolutiva y de la Educación) a través de sus 
representantes en la Comisión de Grado, de forma que los departamentos han estado en todo momento 
informados y en diferentes momentos han sido consultados y ha realizado sus aportaciones con respecto 
a las decisiones que ha ido tomando la comisión. Esta información en todo momento ha sido contrastada 
con la Comisión de Grado de Educación Social de Bilbao a través de las coordinadoras de las dos 
comisiones y de la Comisión de Grado Intercentros. 


En lo que concierne al alumnado, en el curso 07/08 se realizaron una jornadas de contraste organizadas 
por la comisión IBP en la que participaron alumnos/as egresados de la Facultad. En la misma línea de 
contraste, la Comisión se ha dirigido por escrito a los representantes del alumnado por medio del Consejo 
de Estudiantes. Por último, en octubre del 2008 la Facultad realizó por medio de la empresa Gizaker una 
encuesta a los licenciados de la facultad para recabar su opinión en torno a los estudios realizados y su 
situación laboral. 
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GIZARTE HEZKUNTZA/ EDUCACIÓN SOCIAL 
 


HITZARMENAK/ CONVENIOS 
 


ZENTROA TITULAZIOA HITZARMENAREN URTEA 
ABEGI-ETXEA (centro municipal de acogida social) gizarte hezk 1997/98 
ACABE (Asociación.contra. la anorexia y bulimia) gizarte hezk 1998/99 
ADAHIGI - DONOSTIA (Asoc. Deficit de Aten e 
hiperactividad) 


ambas 2003/04 


ADEBISA (Agencia de desarrollo del Bidasoa) gizarte hezk 1998/99-2001/02 
ADSIS FUNDAZIOA - Gazteleku Martutene gizarte hezk 2000/01-2003/04 
AEEG (Asoc .educadores .especializados .de Gipuzkoa.) ambas 1998/99 
AGEDNA S.L. -TUDELA(serv bienestar y desarro personal) gizarte hezk 1997/98-1998/99 
AGI , Asociación de Padres de Niños con Deficiencias Visuales ambas 2008/09 
AGIANTZA ELKARTEA ( ex-toxicomanos, exalcoholicos) ambas SIN FECHA 
AGIFES IBILTZEN (Asociación Guipuzcoana de Familiares y 
Enfermos Psíquicos, ) 


ambas 2000/01-2007/08 


AGIFES OSAMEN (Asociación Guipuzcoana de Familiares y 
Enfermos Psíquicos, ) 


ambas 2007/08  


AGIPAD(Asoc.invest.y prevención.abuso drogas) ambas 1998/99(2)-2008/09 
ALAITASUNA (proyecto Gure Txoko)-ERRENTERIA ambas 2004/05 
ALDEZAR (Hezkuntza eta aisialdia) - PAMPLONA gizarte hezk 2002/03 
ALKARTASUNA (Club de tiempo libre) - DURANGO gizarte hezk 2001/02 
AMMA - PAMPLONA gizarte hezk 2004/05 
ANDUI FUNDAZIOA ambas 2008/09 
ANFAS (ASOC PERSONAS CON DISCAPACIDAD 
INTELECTUAL) 


ambas SIN FECHA 


ANTOX - LARRAINGOA - NA(inves.trat.y reha.toxi) ambas 2003/04 
ANTXETA ELKARTEA (EGIAKO HAUR TXOKOA) gizarte hezk 1998/99 
APDEMA (Asoc a favor de personas con discapacidad 
intelectual de Alava) 


gizarte hezk 1998/99-2007/08 


APNABI (Asoc padre de afectados de autismo y otros 
transtornos del especro autista de Bizkaia) 


ambas 2008/09 


ARGABE (Asociación Orientación y Tratamiento familiar) ambas 2005/06-2007/08 
ARGIBIDE GAZTE TALDEA gizarte hezk 2003/04 
ARSIDO (ASOC RIOJANA SINDROME DOWN) gizarte hezk 2002/03-SIN FECHA 
ASFAMOGI (Asoc.familias monoparentales Gipuzkoa) gizarte hezk 1998/99 
ASKAGINTZA gizarte hezk 1998/99 
ASKAGINTZA - IRUÑEA ambas 2006/07 
ASOC.JUBILAD. Y PENSIONT de LEKEITIO gizarte hezk 1998/99 
ASOCIACION ANTI SIDA GIPZK gizarte hezk 1999/00 
ASOCIACIÓN DE INTERMEDIACIÓN CULTURAL MALOKA ambas 2008/09 
ASOCIACIÓN DIANOVA AZPILIKUETA ambas 2007/08 
ASOCIACION DOWN HUESCA ambas 2000/01 
ASOCIACION EMAKUME-LA MUJER ambas 1999/00-2008/09 
ASOCIACION GAZTAROA (SARTU BILBAO) ambas 2001/02(2) 
ASOCIACIÓN GITANA LA MAJARI gizarte hezk SIN FECHA 
ASOCIACIÓN KALE DOR KAYIKÓ ambas 2008/09 
ASOCIACIÓN KALE DOR KAYIKÓ ambas 2008/09 
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GIZARTE HEZKUNTZA/ EDUCACIÓN SOCIAL 
  


HITZARMENAK/ CONVENIOS 
ZENTROA TITULAZIOA HITZARMENAREN URTEA 


ASOCIACIÓN LOIOLAETXEA gizarte hezk 2008/09 
ASOCIACION ROTETA LUDOTEKA gizarte hezk 1998/99(2) 
ASOCIACIÓN TU RISA, MI SONRISA gizarte hezk 2008/09 
ASOCIACIÓN URIBE COSTA PRO DEFICIENTES PSIQUICOS ambas SIN FECHA 
ASPACE – DONOSTIA (Asoc Parálisis Cerebral) ambas 2002/03 
ASPACE – RIOJA (Asoc Parálisis Cerebral) ambas 2002/03 
ASPACE BARCELONA (Asoc Parálisis Cerebral) ambas SIN FECHA 
ASPACE –NAVARRA (Asoc Parálisis Cerebral) ambas 1997/98-2000/01 
ASPANIAS – BURGOS (Asoc de Padres y Familiares de 
personas con discapacidad intelectual) 


ambas 2004/05 


ASPARGI (Asociac.Parkinson Gipuzkoa) ambas 2002/03 
ASPRODEMA - RIOJA – LOGROÑO ( Asoc Promotora de 
Personas con Discapacidad Intelectual) 


ambas 2000/01 


ASTIALIKO SORGINMUÑO BEGIRALE TALDEA-ZARAUTZ gizarte hezk 2001/02 
ASTIXA ANIMAZIO ZERBITZUA - EIBAR gizarte hezk 2001/02 
ATELIER S.L. gizarte hezk 1998/99 
ATIME-RIOJA asoc.trabajadores.inmigrantes.marroquies gizarte hezk 1999/00 
ATZEGI (Asoc Gipuzkoana a favor de personas con 
Discapacidad Intelectual) 


ambas 2008/09 


AUKERA ZENTROA gizarte hezk 2008/09 
AUZOLAN ambas 2000/01 
AVAIM Asociación Vasca para .ayuda a infancia maltratada gizarte hezk 2000/01 
AVANVIDA S.L. ambas 2007/08 
AVP-BS (Alberto Vazquez Perez-Bidegorri Soziokultura) gizarte hezk 2001/02 
AYTO PAMPLONA ambas SIN FECHA 
AYTO. ANDOAIN  gizarte hezk 1998/99-1999/00-2000/01 
AYTO. ASTIGARRAGA ambas 1997/98 
AYTO. BERGARA gizarte hezk 1998/99 
AYTO. DEBA gizarte hezk 1997/98-1998/99 
AYTO. DONOSTIA ambas 1998/99-1999/00(3)-


2000/01(2)-2001/02-
2002/03- 


AYTO. EIBAR (escuela taller) gizarte hezk 1999/00 
AYTO. ERMUA ambas 2003/04 
AYTO. HERNANI (Osasun eta gizarte ongintz.patront) ambas 1997/98-1998/99-2000/01-


2008/09 
AYTO. HONDARRIBIA gizarte hezk 1999/00 
AYTO. IRUN gizarte hezk 1997/98-2000/01, SIN 


FECHA 2004/05?- 2007/08 
AYTO. LAUDIO-LLODIO ambas 1997/98-1998/99 
AYTO. LEGAZPI ambas 2005/06 
AYTO. ORDIZIA ambas 2004/05 
AYTO. PASAIA gizarte hezk 1999/00 
AYTO. RENTERIA ambas 1998/99 
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GIZARTE HEZKUNTZA/ EDUCACIÓN SOCIAL 
  


HITZARMENAK/ CONVENIOS 
ZENTROA TITULAZIOA HITZARMENAREN URTEA 


AYTO. SANTURTZI ambas 2001/02 
AYTO. TOLOSA ambas 2000/01 
AYTO. TUDELA gizarte hezk 2000/01 
AYTO. VALDEGOBIA-ARABA gizarte hezk 1999/00 
AYTO. VILLABONA (Dpto.bienestar social) gizarte hezk 1998/99-2005/06- 
AYTO. ZARAUTZ (Osasun eta Gizarte Ongizatea) gizarte hezk 1997/98-1999/00 
AYTO. ZUMARRAGA gizarte hezk 1998/99(3) 
AYTO.URRETXU ambas 2005/06 
AYUNTAMIENTO VITORIA-GASTEIZ gizarte hezk 1996 (firmado para toda la 


universidad) 
AZPEITIKO TXIKI TXOKO ETA ZAPO TXOKO HAURTXOKO 
/LUDOTEKA 


ambas 2008/09 


BELATZAK ESKAUT TALDEA - PORTUGALETE gizarte hezk 2004/05(2) 
BENITO MENNI HOSPT.ZENTROA ambas 1998/99 
BERPIZTU ELKARTEA ambas 2008/09 
BERRITSUKO LUDOTEKA ( BEASAIN) gizarte hezk 2008/09 
BIDE BERRI ELKARTEA ambas 2008/09 
BIDEBIETAKO GAZTE TXOKOA gizarte hezk 1998/99 
BIZITEGI ambas 2008/09 
BORTZIRIETAKO GIZARTE ZERB.MANKOMUNITATEA gizarte hezk 1998/99(2) 
BRENES XXI S.L. TORRELAVEGA gizarte hezk 2001/02 
BUSTIN TXIKI ELKARTEA (INTXAURRONDO BERRI HAUR 
TXO 


gizarte hezk 1998/99-1999/00 


CENTRO .ATENCIÓN.URGENTE. ZIKUÑAGA - NUEVO 
FUTURO 


gizarte hezk 1998/99 


CARITAS - GIPUZKOA gizarte hezk 2002/03 
CARITAS ATERPE Centro de acogida gizarte hezk 1998/99-1999/00- 
CÁRITAS TRINTXER - BABES ETXEA gizarte hezk 1999/00 
CENTRO DE PREVENCIÓ "ELS DONYECTS" gizarte hezk 2008/09 
CENTRO JUVENIL MARÍA AUXILIADORA ambas 2008/09 
CENTRO PEDRO ANITUA CIP ambas 1997/98 
CEPA DURANGO (CENTRO EDUC PERMANENTE ADULTOS) ambas 2002/03 
CEPA -IRUN-HONDARRIBI (CENTRO EDUC PERMANENTE 
ADULTOS) 


ambas 1998/99 


CEPA LEIOA (CENTRO EDUC PERMANENTE ADULTOS) ambas 2000/01 
CEPA RENTERIA (CENTRO EDUC PERMANENTE ADULTOS) ambas 2002/03(2)- 
CEPA SANTURTZI (CENTRO EDUC PERMANENTE 
ADULTOS) 


ambas 1998/99 


CEPA URRETXU (CENTRO EDUC PERMANENTE ADULTOS) ambas 2001/02 
CIP ANDOAIN (CENTRO INICIACIÓN PROFESIONAL) ambas 2000/01 
CIP BIDASOA (CENTRO INICIACIÓN PROFESIONAL) ambas 1998/99 
CIP DONOSTIA (CENTRO INICIACIÓN PROFESIONAL) gizarte hezk 1998/99 
CIP GASTEIZ – ADSIS (CENTRO INICIACIÓN PROFESIONAL) ambas 2006/07 
CIP PASAIA (CENTRO INICIACIÓN PROFESIONAL) ambas 1998/99 
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GIZARTE HEZKUNTZA/ EDUCACIÓN SOCIAL 
  


HITZARMENAK/ CONVENIOS 
ZENTROA TITULAZIOA HITZARMENAREN URTEA 


CLUB DEPORTIVO IBAETA DE BALONCESTO gizarte hezk 2008/09 
CONSORCIO PARA EDUC COMPENSATORIA Y 
FORMACIÓN OCUPACIONAL DE GIPUZKOA 


gizarte hezk 1998/99 


CONSORCIO PARA LA EDUCACIÓN Y 
FORMAC.OCUPACION DE VITORIA 


gizarte hezk 1998/99 


CRUZ ROJA ARABA ambas 2001/02 
CRUZ ROJA -LA RIOJA gizarte hezk 2001/02(2) 
CRUZ ROJA ALTO UROLA URRETXU gizarte hezk 1998/99 
CRUZ ROJA GIPUZKOA ambas 2008/09 
D.E.E. drogak eragindakoen elkartea-Donostia gizarte hezk 2000/01-2004/05 
DIRECCIÓN GENERAL DE INF Y FAMILIAS JUNTA 
EXTREMAD 


gizarte hezk 2007/08 


DYA - GIPUZKOA gizarte hezk 2002/03 
EKILORE MUNDUAN ambas 2007/08 
EKIN BI S.L. gizarte hezk 2007/08 
ELGOIBARKO IZARRA KULTUR ELKARTEA ambas 2007/08 
EMAUS FUNDACION SOCIAL gizarte hezk 1997/98-1998/99 
EMAUS TRAPEROS-FUNDAC.SOCIAL - SARASA gizarte hezk 2006/07 
Equipo Orientación Eductv.y Psicopd.nº1 de Zaragoz ambas 1998/99 
ESCUELA LIBRE PAIDEIA gizarte hezk 2008/09 
FAUSTINO ORBEGOZO FUNDACION- C.Geriatrico gizarte hezk 1998/99-1999/00 
FLEXIPLAN ambas 1998/99 
FUNDACIÓN AMETZAGAÑA gizarte hezk 2008/09 
FUNDACION BARTOLOME DE CARRANZA - PAMPLONA gizarte hezk 2000/01(2) 
FUNDACIÓN GOYENECHE DE SAN SEBASTIAN ambas 2007/08 
FUNDACION HURKOA gizarte hezk 2000/01-2008/09 
FUNDACIÓN ILUNDAIN HARITZ-BERRI gizarte hezk 1998/99-2008/09 
FUNDACIÓN INTERNACIONAL O´BELEN gizarte hezk 2008/09 
FUNDACION IZAN - DONOSTIA (proyct.Hombre) ambas 2002/03- 
FUNDACIÓN LARRATXO gizarte hezk 2008/09 
FUNDACION PEÑASCAL TOLOSA gizarte hezk 1999/00 
FUNDACION SANTA LUCIA - ADSIS gizarte hezk 1998/99 
FUNDACIÓN SINDROME DOWN - PAIS VASCO - BILBAO ambas 2005/06 
FUNDACION ULIAZPI – CENTRO FRAISORO ambas 1998/99-2002/03 
FUNDACIÓN ZORROAGA gizarte hezk 1997/98-1999/00-2007/08 
GABINETE PEDAGOGIKO TERAPEUTIKOA-GALDAKAO ambas 2000/01 
GAINZORROTZ TALDEA AMOREBIETA gizarte hezk 2002/03 
GAUTENA ambas 1997/98-1998/99-1999/00 
GEHITU gizarte hezk 2005/06 
GERONTOLOGICO SAN COSME Y SAN DAMIÁN ambas SIN FECHA 
GIZAIDE FUNDAZIOA gizarte hezk 1998/99 
GOIERRI LANBIDE HEZKUNTZA ambas 2008/09 
GOITZAT ELKARTEA - BEASAIN ambas 2005/06 
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GIZARTE HEZKUNTZA/ EDUCACIÓN SOCIAL 
  


HITZARMENAK/ CONVENIOS 
ZENTROA TITULAZIOA HITZARMENAREN URTEA 


GORABIDE -BILBO ambas 2000/01 
GUARDERIA NIÑO JESUS ambas 2002/03 
GUARDIA MUNICIPAL DE DONOSTIA gizarte hezk 2005/06 
GURE AMETS GIZARTE ELKARTEA ambas 2008/09 
HARRI BELTZA (Asoc. Anti sida)OIARTZUN ambas 1998/99-2006/07 
HAURRALDE ambas 1998/99-2008/09 
HAURRALDE FUNDAZIOA gizarte hezk 2008/09 
HEZITZEN ELKARTEA gizarte hezk 1998/99 
HEZIZERB ELKARTEA ambas 2008/09 
HIRUGARREN MUNDUA TA BAKEA gizarte hezk 1998/99 
HOGAR MARY WARD- SAN SEBASTIAN gizarte hezk 1999/00 
HONDARPE / HERRIPE gizarte hezk 2000/01 
HORBEL KOOP gizarte hezk 2005/06 
HOSPITAL SAN JUAN DE DIOS- SN.SN. ambas 1997/98 
HZ ZERBITZUAK S.L. gizarte hezk 1998/99-1999/00-2000/01-


2002/03 
IBARRE MULTZOA SAL - ALSASUA ambas 2002/03-2003/04 
INST.FORAL BIENESTAR SOCIAL DE ALAVA gizarte hezk 1998/99 
IRESGI (Inst Vasco de Integrac social y victimolog ambas 2006/07 
IRSE/EBI-GIPZK (INSTITUTO REINTEGRACIÓN SOCIAL) gizarte hezk 1997/98 
IRSE/EBI-VITORIA (INSTITUTO REINTEGRACIÓN SOCIAL) gizarte hezk 1997/98 
IRUN IRUTEN gizarte hezk 2000/01 
ITURBIDE EGOITZA gizarte hezk 2005/06 
IZADIA gizarte hezk 1998/99 
JARDUN ELKARTEA -BERGARA gizarte hezk 1999/00 
JESUSEN BIHOTZA EGOITZA gizarte hezk 1998/99 
JUANA DE ARCO ambas 2000/01 
KABIA ELKARTEA (HAURTX BIDEBIETA) gizarte hezk 1998/99 
KAEB-NAI Kultur Arteko Ekintza Berria-Nueva Acción 
Intercultural 


ambas 2005/06 


KALEXKA Asoc.de intervenc. Socioeducativa- gizarte hezk 2001/02 
KAMELAMOS ADIQUERAR(Asoci.Gitana) gizarte hezk 1998/99 
KANTAURI LUDIKO ELKARTEA - PASAIA ambas 1999/00 
KARRIKA GIZARTE ZERBITUZAK S.L. (HAURTXOKO 
AMARA) 


gizarte hezk 1998/99-2008/09 


KIDETZA ambas 2008/09 
KILI-KOLO S.COOP ambas 2007/08 
KIRIKETAN S.L. ambas 2001/02 
KONTSEILUA - ANDOAIN ambas 2000/01 
L´A ARANYA CREACIÓ gizarte hezk 2008/09 
LAHAR ELKARGOA ASOCIACION gizarte hezk 1998/99-1999/00-2000/01- 
LANTEGI BATUAK gizarte hezk 1998/99-1999/00 
LEA ARTIBAIKO MANKOMUNAZGOA gizarte hezk 1998/99-2005/06 
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GIZARTE HEZKUNTZA/ EDUCACIÓN SOCIAL 
  


HITZARMENAK/ CONVENIOS 
ZENTROA TITULAZIOA HITZARMENAREN URTEA 


LORRATZ ELKARTEA ambas 2008/09 
MANCOMUNIDAD DE SERVIC SOCIALES DE BASE DE 
IRURTZUN 


ambas SIN FECHA 


MANCOMUNIDAD SERVC. SOCIALES-IRURTZUN gizarte hezk 2000/01 
MARIGORRI HAURTZAINDEGIA - HERNANI ambas 2005/06-2007/08 
METROCES S.A. - IRUN ambas 2004/05(2) 
MIZPIRUALDE EGOITZA - BERGARA gizarte hezk 1998/99-2001/02 
MUGARIK GABE ambas 2005/06 
NUEVO FUTURO ASOC. - GIPUZKOA ambas 2002/03-2007/08 
NUEVO FUTURO DE ALAVA ambas 2007/08 
NURA GIZARTE ELKARTEA ambas 2008/09 
PARROQUIA LARRATXO ambas SIN FECHA 
PASTORAL JUVENIL -IRUN FUENTERRABIA gizarte hezk 1999/00 
PAUMA -PAMPLONA (educadores especializados) gizarte hezk 1997/98-1998/99 
PIONEROS PARA LA PREVNC Y ATENC DE DIFICULTADES 
PSICOSOCIALES (LOGROÑO) 


gizarte hezk 2000-01 


PROYECTO HOMBRE NAVARRA ambas 2007/08 
R.LOISTARAIN.centro de acogida de gizartekintza gizarte hezk 1998/99 
RAIS EUSKADI ambas 2003/04 
RESIDENCIA DE ANCIANOS MUNICIPAL DE PASAIA gizarte hezk 1997/98-1999/00 
RESIDENCIA de ancianos NTRA SRA DE LA PAZ gizarte hezk 1997/98- 1999/00 
RESIDENCIA de ancianos SAGRADO CORAZON-renteria gizarte hezk 1997/98-1998/99 
RESIDENCIA DE ANCIANOS SAN JUAN (ZUMAIA) gizarte hezk 1997/98-1998/99 
RESIDENCIA DE ANCIANOS SAN JUAN BAUTISTA 
(ANDOAIN) 


gizarte hezk 1998/99 


RESIDENCIA JUVENIL NERE ETXEA r.r.oblatas gizarte hezk 1998/99-1999/00 
RESIDENCIA SAN ANDRÉS gizarte hezk 2008/09 
RESIDENCIA SAN GABRIEL FUNDACION-Hondarribia gizarte hezk 1997/98-1998/99 
RESIDENCIA SAN JOSE ORDIZIA gizarte hezk 1998/99 
RESIDENCIA SAN LÁZARO gizarte hezk 2008/09 
RESIDENCIA YURREAMENDI TOLOSA gizarte hezk 1997/98-1998/99-1999/00, 


2000/01, 2001-02 
RESIDENCIA ZARATEGI gizarte hezk 2000/01 
SAN JOSE ETXE ALAI FUNDAZIOA - MUNGIA ambas 2006/07 
SANITAS RESIDENCIAL PAÍS VASCO gizarte hezk 2007/08 
SANTA ANA EGOITZA gizarte hezk 1998/99 
SAREA FUNDAZIOA - ERRENTERIA gizarte hezk 2001/02-2002/03-2006/07 
SASTARRAIN S.L. BASERRI ESKOLA-ZESTOA gizarte hezk 1998/99 
SERBILAN XXI S.L. - AZPEITIA ambas 2001/02 
SERVICIO SALUD MENTAL 
EXTRAHOSPITALARIA.OSAKIDETZA.DONOSTIA


ambas 2005/06 


SERVICIOS BIDASOA 3ª EDAD gizarte hezk 2007/08 
SOAM - FUNDACION AMIGO-TORRELAVEGA ambas 2002/03(2)- 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 


- ESTE TÍTULO DE GRADO ES ÚNICO EN LA UNIVERSIDAD DEL PAÍS VASCO Y SE EN DOS CENTROS, EN LAS PROVINCIAS DE 
GUIPÚZCOA/GIPUZKOA Y VIZCAYA/BIZKAIA/BIZKAIA, POR LO QUE EL ACCESO AL MISMO SE RIGE POR EL MISMO PROCEDIMIENTO, 
EL APROBADO POR EL CONSEJO DE GOBIERNO EL 23.04.09 Y PUBLICADO EN EL BOPV EL 05.06.09 


- LOS DATOS DE ESTE APARTADO SE DETALLAN EN LAS PÁGINAS SIGUIENTES: 
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4. ACCESO/ADMISIÓN


4.1.1. Información general:


NORMATIVA REGULADORA DE LA PRUEBA DE ACCESO A LA UNIVERSIDAD Y PROCEDIMIENTO DE ADMISIÓN. APROBADA POR CONSEJO DE 


GOBIERNO EL 23-04-09  Y PUBLICADA EN EL BOPV 05-06-09.


NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN ESTUDIOS DE GRADO.  APROBADA POR CONSEJO DE GOBIERNO EL


16-05-12  Y PUBLICADA EN EL BOPV 05-06-12.


REAL DECRETO 1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan las condiciones para el acceso a las enseñanzas 


universitarias oficiales de grado y los procedimientos de admisión a las universidades públicas españolas, 


modificado por  Real Decreto 558/2010, de 7 de mayo


Disposición adicional segunda. Pruebas específicas para el acceso a determinadas enseñanzas universitarias.


4.1. Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos accesibles de acogida y orientación de los 


estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la universidad y a la titulación


4.1.2. Justificación de acceso a la titulación:


 Este título de grado es único en la universidad del país vasco y se imparte en dos centros, en las provincias de 


Guipúzcoa/Gipuzkoa y Vizcaya/Bizkaia, por lo que el acceso al mismo se rige por el mismo procedimiento, aprobado 


por el consejo de gobierno el 23.04.09 y publicado en el BOPV el 05.06.09.


 Los datos de este apartado se detallan en las páginas siguientes:


4.1. Títulos que permiten el ingreso:


A la espera de la aprobación definitiva de la normativa que regule el acceso a esta titulación, las diferentes 


modalidades de acceso a esta titulación son: 


- COU, REM, LOGSE y selectividad en la UPV/EHU 


- COU, REM, LOGSE y/o selectividad en otra universidad distinta de la UPV/EHU 


- COU /REM sin selectividad 


- FP II y Módulo Profesional III 


- Administración y Comercio 
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- Economía Sociofamiliar 


- Educador de Disminuidos Psíquicos 


- Jardín de Infancia 


- Sanitaria 


- Servicios a la Comunidad 


- Homologación de títulos extranjeros 


- Programas Interuniversitarios 


- Prueba acceso para mayores de 25 años 


- Selectividad 


- Simultaneidad de estudios 


- Titulado universitario 


- Traslados 


- Técnico Superior en: 


 Administración de Sistemas Informáticos 


 Administración y Finanzas 


 Anatomía Patológica y Citología 


 Animación de Actividades Físicas y Deportivas 


 Animación Sociocultural 


 Asesoría de Imagen Personal 


 Comercio Internacional 


 Desarrollo de aplicaciones informáticas 


 Dietética 


 Documentación sanitaria 


 Educación infantil 


 Gestión Comercial y Marketing 


 Gestión del Transporte 


 Higiene Bucodental 


 Imagen para el Diagnóstico 


 Integración Social 


 Interpretación de la Lengua de Signos 


 Laboratorio de Diagnóstico Clínico 


 Ortoprotésica 


 Prótesis Dentales 


 Radioterapia 


 Salud Ambiental 


 Secretariado 
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 Servicios al Consumidor


4.2. Perfil de ingreso:


Como el profesional de la educación social interviene profesionalmente en los ámbitos de la educación no formal, de


la formación de personas adultas y de la tercera edad, de la inserción social de personas socialmente vulnerables, 


de la animación sociocultural, etc, entre otros, consideramos interesante marcar algunos rasgos deseables en los 


futuros educadores/educadoras sociales, relacionados con el bagaje cultural, con las actitudes y algunas 


competencias sociales y analíticas básicas son:


- una notable sensibilidad hacia las intervenciones socio-educativas no formales.


- una particular motivación hacia el trabajo con diversos colectivos en diferentes ámbitos de intervención.


- una fluida competencia social de interrelación personal, de habilidades comunicativas y de empatía con la gente.


- un pensamiento analítico y creativo con una perspectiva crítica frente a los fenómenos sociales.


- un interés por la participación, la cooperación y el trabajo en equipo.


Entendemos que esas mismas características han de servir de referencia para valorar las habilidades de egreso. En 


este último caso con un nivel de dominio más exigente.


4.3. Competencias de ingreso:


Las competencias que han de poseer en el inicio de la carrera nos parecen claves en la profesionalización de los 


futuros educadores y educadoras sociales. Al final de la carrera habrán de demostrar un alto nivel competencial de 


las mismas son las siguientes:


- compromiso ético con el mundo social (voluntariado, delegados/delegadas curso...).


- habilidades interpersonales (empatía, de comunicación, asertividad...).


- reconocimiento y respeto a la diferencia entre las personas, colectivos, culturas...


- predisposición hacia el trabajo en equipo.


- iniciativa y espíritu emprendedor.


- actitud de apertura hacia los bienes culturales.


- capacidad de análisis crítico y de síntesis.


- motivación hacia el trabajo con colectivos diversos.


- interés por la organización, planificación, resolución de problemas, innovación y toma de decisiones. 


- un pensamiento creativo frente a los fenómenos sociales.
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4.4. Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos de acogida y orientación de los estudiantes


de nuevo ingreso:


 Información previa y procedimientos de acogida


Los sistemas de información previa son los siguientes:


1. Jornadas de orientación universitaria, organizadas por la UPV/EHU, entre enero y febrero de cada año, están 


dirigidas a todos los alumnos y alumnas interesados en estudios universitarios. Todos los centros de la UPV/EHU 


presentan información sobre los estudios que ofertan, utilizando para ello stands abiertos en cada campus. Cada 


centro explica las características de sus titulaciones, atendiendo a las consultas y/o dudas del alumnado 


potencial. 


2. Presentación de las titulaciones en centros de bachillerato: cada centro presenta información relativa al 


centro, al curso y a las titulaciones que oferta mediante trípticos informativos.


3. Jornadas de puertas abiertas; hacia el mes de marzo; se invita a todo el alumnado de bachillerato que lo desee a


visitar las instalaciones del centro en dos o tres jornadas. En el centro les recibe una comisión formada tanto por


alumnado como profesorado que les ofrece:


- visita guiada por las diferentes instalaciones.


- conferencias informativas sobre las características de todas las titulaciones que se imparten en el centro. 


- informe-resumen escrito de información interesante.


4. Jornada de acogida: dirigida al alumnado de nuevo ingreso en el centro. Anunciada en prensa como en carteles en 


las entradas del centro se celebra el primer día del curso, en el mes de septiembre.  En colaboración con el SOU 


(Servicio de Orientación Universitaria) se organiza una jornada en la que se informa a los nuevos alumnos y alumnas


sobre los siguientes aspectos:


- presentación del centro en general, de la dirección.


- presentación de la titulación en que se han matriculado, su estructura, de los créditos teóricos y prácticos. 


- los servicios del centro, el funcionamiento general, las diferentes instancias que pueden ayudarles y los 


diferentes responsables de las mismas. 


- además, se pone a disposición de cada alumno y alumna la guía del alumnado para ese curso, donde además de todo 


lo explicado, se recoge información básica sobre becas, convalidaciones, servicios, personas responsables.
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Información escrita:


- información general proporcionada por los servicios centrales de la UPV/EHU a los centros de enseñanzas medias a 


través de trípticos, etc.


- página  web de la UPV/EHU, para información general: (http://www.ehu.es/p200-home/eu )


- páginas web de cada uno de los centros: 


        o (www.irakasleen-ue-bilbao.ehu.es) 


        o (http://www.filosofia-hezkuntza-zientziak.ehu.es/p246-home/eu/)


- trípticos donde se recoge información básica sobre las titulaciones que se ofrecen en cada uno de los centros 


(Vizcaya/Bizkaia y Gipuzkoa/Guipúzcoa).


- guía del alumnado/ikasleentzako gida.


Alumnos con necesidades específicas:


La UPV/EHU dispone de un servicio de atención a personas con discapacidades, que depende del vicerrectorado de 


alumnado. Dicho servicio está ubicado en cada uno de los tres campus de la universidad. El objeto de este servicio 


es garantizar el principio de igualdad de oportunidades, facilitando el acceso a todo el alumnado a los estudios, 


servicios y su plena participación en la universidad. Para facilitar y garantizar ese principio está elaborada una 


guía: la atención al alumnado con discapacidades en la UPV/EHU, dirigida a los equipos de dirección de los centros 


universitarios. Este servicio envía puntualmente al centro una lista confidencial de las personas con necesidades 


especiales y está en contacto con la persona responsable del centro.


Al alumnado que por motivos derivados de sus necesidades educativas especiales no pueda participar de forma 


presencial en la realización de determinadas materias o bien en actividades concretas de alguna de ellas, el 


profesorado encargado de las mismas le ofrecerá un procedimiento alternativo para alcanzar de forma adecuada y 


equitativa las competencias propuestas en la citada asignatura o actividad, atendiendo a las necesidades del 


alumnado, todo ello sin perjuicio de normas de rango superior.
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4.4.  ACLARACIÓN  


Esta titulación no contempla el reconocimiento de créditos por Estudios Oficiales no 
Universitarios, Títulos Propios, ni experiencia profesional. 
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